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   L E Y   Nº  5 . 5 4 2  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.- INCORPÓRANSE a Planta Permanente al Personal de la Dirección de Apoyo a Productores (D.S.A.P.) y de la Dirección de Unidad de Servicios Financieros (D.U.S.F.) dependientes del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia, que cuentan con la antigüedad mínima exigida por la Ley, conservando sus respectivas categorías, escala salarial y antigüedad en el cargo, conforme lo vienen desempeñando a la fecha.

Artículo 2º.- EL Poder Ejecutivo de la Provincia dictará el Decreto correspondiente de renovación de contratos del referido Personal, que no tengan el mínimo exigido por la Ley, para pasar a ser agentes de planta permanente.

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes a los diecisiete de septiembre del año dos mil tres.-

SANCIONADA:  17/09/2003 

Veto Total             Decreto Nº 2323/03    Decreto Nº 1969/04
PUBLICADA Boletín Oficial: 09/09/2004.-  

ESTÁ VIGENTE.- 

Decreto Nº 1969 del 13-set-2004 autoriza a promover y proseguir hasta su total terminación todas y c/u de las acciones que correspondan ejercitar al Poder Ejecutivo contra el Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes, con motivo del conflicto de competencias constitucionales y la acción de inconstitucionalidad contra las Leyes Nros. 5469, 5541, 5542 y 5560, conforme lo previsto por el Artículo 145 Inciso 3º, de la Constitución Provincial, y a solicitar medida cautelar que suspenda los efectos de dichas leyes. Faculta a la Fiscalía de Estado para que por medio del Señor Procurador del Tesoro y/o de los Señores Abogados Asesores Dres. Carlos Alberto Pila y/o María Elena Velozo y/o Omar Ulises D’Andrea, a iniciar las acciones autorizadas en el artículo primero, autorizando a la Escribanía de Gobierno a otorgar la correspondiente Escritura Pública de Apoderamiento Especial a favor de los nombrados.
